
 

 

Ibagué Tolima, marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: VERBAL (PERTENENCIA) DE JAIME BUENDIA 

Y OTRO CONTRA GUILLERMO ANTONIO BORNACELLI 

HERNÁNDEZ RADICACIÓN No.2019-00155-00.- 

 

Conforme a lo comunicado por los apoderados de las partes, se 

ordena por secretaría remitir los escritos y sus anexos de fechas 7 y 

8 de marzo de 2022, a la Fiscalía General de la Nación Seccional 

Tolima, para que hagan parte dentro de la solicitud remitida por 

este juzgado, mediante oficio No.0541 del 2 de marzo de 2022. 

Ofíciese. 

 

Por su parte, se advierte a las partes que, sobre los hechos dados a 

conocer, este despacho no se pronunciará sobre el particular, por 

cuanto no le compete dirimir sobre dicho asunto.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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